
CORRESPONDE
EXPTE Nº 0114/96

DECRETO

ARTICULO 1º) No ha lugar a la solicitud  formulada por el Señor Jorge Pablo
Holzmann, mediante la cual solicita autorización para trasladar su puesto de venta a la
calle Irigoyen entre Roca y San Martín.-

ARTICULO 2º) Se autoriza al peticionante a ocupar cualquier espacio alrededor de La
Plaza Principal de la ciudad.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, Agosto 8 de 1996.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO:  0022/96.-


